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ORDENANZAS MUNICIPALES 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 2.715/2022 – 

29/09/2.022 – VISTO: El Programa de 

“Soluciones Habitacionales” previsto en la Ley de 

Descentralización Nº 2.461 de nuestra Provincia; 

y; CONSIDERANDO: QUE                                     

el Consejo Provincial de Descentralización, acordó 

bajo los términos del Acta N° 17, otorgar para el 

año 2022 la suma de PESOS UN MILLON 

TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($1.350.000-) 

por localidad, correspondiente al Programa de 

Soluciones Habitacionales. QUE                              

dichos fondos podrán ser destinados a la 

construcción, reparación, ampliación o 

recuperación de viviendas existentes o para la 

provisión de servicios básicos de infraestructura y 

mejora de  viviendas; QUE el Instituto Provincial 

Autárquico de Vivienda es quien pone en marcha 

la operatoria prevista en el Programa referido; 

QUE a los fines de la ejecución de dicho Programa 

es necesaria la intervención del Concejo 

Deliberante de esta localidad. POR TODO 

ELLO: EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE VICTORICA SANCIONA CON FUERZA 

DE ORDENANZA: ARTÍCULO 1°: 

AUTORIZASE la ejecución del Programa de 

Soluciones Habitacionales, por el monto 

establecido por el Consejo Provincial de 

Descentralización para el año 2022.-. ARTÍCULO 

2°: Analizadas las necesidades de esta localidad; 

estos fondos serán destinados a el mejoramiento de 

viviendas (reparación – ampliación – recuperación 

– provisión de servicios básicos de 

infraestructuras) existentes. ARTÍCULO 3°: Pase 

al Departamento Ejecutivo Municipal a los efectos 

que estime corresponder. ARTÍCULO 4°: 

Comuníquese, Publíquese, dese al Libro de 

Ordenanzas y Resoluciones, cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Carlos Luciano MACEDA, 

Presidente H.C.D; Sergio Oscar CALIGIURI, 

Secretario Concejal HCD.- Promulgada por 

Resolución Municipal Nº 949/2.021, con fecha 29 

de Septiembre del 2.022.- 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 2.716/2022 – 

29/09/2.022 – VISTO: El Decreto N° 3056/22 

aprobando el PLAN PROVINCIAL DE 

VIVIENDAS SOCIALES “MI CASA 3” y la 

Resolución N°1.060/22 del Instituto Provincial 

Autárquico de la Vivienda reglamentando el 

mencionado plan;  y; CONSIDERANDO: QUE                                     

el Instituto Provincial Autárquico de la Vivienda 

pone en marcha una nueva operatoria para la 

construcción de viviendas denominada PLAN 

PROVINCIAL DE VIVIENDAS SOCIALES – 

“MI CASA 3”. QUE                              resulta 

necesario autorizar al Ejecutivo Municipal a 

adherir al PLAN PROVINCIAL DE VIVIENDAS 

SOCIALES – “MI CASA 3” para la construcción 

de20 (veinte) viviendas en el marco de dicho plan, 

a los efectos de dar soluciones habitacionales en 

esta localidad; QUE por la citada Operatoria, el 

INSTITUTO PROVINCIAL AUTARQUICO DE 

LA VIVIENDA, proveerá los fondos a la 

Municipalidad en carácter de aporte; QUE con 

este objetivo, resulta necesario autorizar al 

Ejecutivo Municipal a disponer de los terrenos que 

se designan y ejecutar las obras de infraestructura 

correspondientes, entendiendo que los mismos son 

necesarios para la construcción de nuevas 

viviendas. POR TODO ELLO: EL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: ARTÍCULO 1°: AUTORIZAR 

al Ejecutivo Municipal a adherirse al PLAN 

PROVINCIAL DE VIVIENDAS SOCIALES – 

“MI CASA 3” en los términos del Decreto N° 

3056/22 del Poder Ejecutivo Provincial y 

Resolución N° 1060/22 del Instituto Provincial 

Autárquico de la Vivienda.- ARTÍCULO 2°: 

AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a 

suscribir el Convenio de Ejecución para la 

construcción de 20 (veinte) viviendas en la 

localidad de Victorica.- ARTÍCULO 3°: La 

ubicación donde se construirán las veinte (20) 

viviendas correspondientes al PLAN 

PROVINCIAL DE VIVIENDAS SOCIALES – 

“MI CASA 3”destinadas a dar soluciones 

habitacionales en la localidad de Victorica, es la 

que se detalla a continuación: Ejido 089, Circ.I, 

Radio “c”, Mza 059 A, Parc.1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 



10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16, y Mza 082, Radio “a”, 

Parc. 014.- ARTÍCULO 4°: AUTORIZAR al 

Departamento Ejecutivo Municipal a realizar por 

Administración, la construcción de veinte (20) 

viviendas del Plan Provincial de Viviendas 

Sociales “Mi Casa 3” y contratar como 

Representante Técnico al Arquitecto Matías 

CORREDERA- Mat. Pcial. N°3293.- 

ARTÍCULO 5°: AUTORIZAR la Contratación 

para la Mensura y la Subdivisión de la Parcela14, 

Mza. 082, Radio “a”.- ARTÍCULO 6°: Pase al 

Departamento Ejecutivo Municipal a los efectos 

que estime corresponder. ARTÍCULO 7°: 

Comuníquese, Publíquese, dese al Libro de 

Ordenanzas y Resoluciones, cumplido que fuere, 

archívese.  Fdo. Carlos Luciano MACEDA, 

Presidente H.C.D; Sergio Oscar CALIGIURI, 

Secretario Concejal HCD.- Promulgada por 

Resolución Municipal Nº 949/2.021, con fecha 29 

de Septiembre del 2.022.-  

 

RESOLUCIONES H.C.D 

RESOLUCION H.C.D. Nº47/2022 – 08/09/2.022 

– VISTO: El reciente fallecimiento de quien fuera 

Rosario Balmaceda, hijo de nuestro pueblo, y; 

CONSIDERANDO: QUE siempre manifestó un 

entrañable sentido de pertenencia para con 

Victorica. QUE fue alguien capaz de llevar con 

orgullo su condición de Pampeano y 

Victoriquense, por todos los caminos de la patria 

que le toco recorrer. QUE ostenta el privilegio de 

ser el primer Pampeano Campeón del Festival 

Nacional de Jesús Maria. QUE con sabia decisión 

cuando fue emplazado en el campo de jineteadas 

fue bautizado don merecimiento con su nombre. 

POR TODO ELLO: EL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º: MANIFESTAR 

profundo pesar por irreparable pérdida. 

ARTICULO 2º: COMNICAR a su familia directa 

y a la población en general, la voluntad de este 

cuerpo. ARTICULO 3º: ENTREGAR copia de lo 

resuelto como testimonio de agradecimiento a sus 

familiares directos. ARTICULO 4°: PASE al 

Departamento Ejecutivo Municipal, a los efectos 

que estime corresponder.  ARTICULO 5°: 

COMUNIQUESE, publíquese, dese al Libro de 

Resoluciones, cumplido que fuere, archívese.- 

Fdo. Carlos Luciano MACEDA, Presidente 

H.C.D.; Diego Simón DÍAZ, Secretario Concejal.- 

RESOLUCIÓN H.C.D. Nº 48/2022 – 

12/09/2.022 – VISTO: El inicio del Proyecto 

Salesiano “Nuestra Casa Común” (NCC) y; 

CONSIDERANDO: QUE el día 15/9/2022 se 

realizará la inauguración de dicho Proyecto, con la 

compostera comunitaria, con la primera obra civil 

demostrativa realizada con “ecoladrillos” y 

“botellas de amor”, y con la ampliación de la 

huerta comunitaria ubicada en el Centro Juvenil 

Salesiano de nuestra Ciudad, dando así inicio a un 

proyecto que durará 2 años, el cual cuenta con el 

apoyo de la Institución Salesiana y de Don Bosco 

Jugendhilfe Weltweit (JuWe). QUE el proyecto 

apunta a fortalecer la formación ambiental y la 

promoción de buenas prácticas ambientales en la 

comunidad de Victorica, buscando la participación 

de las familias y el protagonismo juvenil para 

resolver problemas locales como lo son la 

adecuada gestión de los residuos que la propia 

comunidad genera. QUE el proyecto NCC también 

busca impulsar, a través del trabajo en la huerta, 

valores como la paciencia, la responsabilidad, el 

compromiso, el compañerismo y la solidaridad; 

como así también propiciar la alimentación 

saludable, estimular la creación de huertas 

familiares y hacer corresponsable del mismo a las 

nuevas generaciones en un cambio de mirada 

respecto al cuidado de la Casa Común. POR 

TODO ELLO: EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE VICTORICA SANCIONA CON FUERZA 

DE ORDENANZA: ARTÍCULO 1°:                       

DECLARASE de interés Municipal el Proyecto 

Salesiano “Nuestra Casa Común”.  ARTICULO 

2°: Invitar a la comunidad de Victorica a participar 

del acto de inauguración que se realizará el día 15 

de setiembre del 2022 en el centro Juvenil en calle 

28 esq.3. ARTÍCULO 3º: Enviar copia de la 

presente a la Institución Salesiana “Nuestra Sra. de 

Luján. ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, 

dese al Libro de Resoluciones, cumplido que fuere, 

archívese. - Fdo. Carlos Luciano MACEDA, 



Presidente H.C.D.; Diego Simón DÍAZ, Secretario 

Concejal.- 

RESOLUCIÓN H.C.D. Nº 49/2022 – 

21/09/2.022 – VISTO: El premio otorgado a la 

Sra. Nélida Ester Peracca, en la 134º Exposición 

de Ganadería, Agricultura e Industria 

Internacional. 50º Feria de Artesanías 

Tradicionales Argentinas, realizada del 21 de Julio 

al 31 de Julio de 2022  y; CONSIDERANDO: 

QUE la Exposición Rural de Palermo se ha 

convertido a lo largo de los años en el ámbito más 

importante y trascendente de la comunidad 

agroindustrial, siendo el punto de encuentro de 

productores, contratistas, empresarios, 

profesionales, estudiantes y técnicos de la 

Argentina y el mundo. QUE Palermo brinda el 

marco para mostrar al mundo el trabajo de los 

artesanos y artesanas de nuestro país. QUE de la 

misma participaron los mejores artesanos y 

artesanas de todo el país, donde también estuvo 

presente una importante Delegación de la 

Provincia de La Pampa. QUE la vecina de 

Victorica, Nélida Ester Peracca, integrante de la 

delegación pampeana obtuvo el primer premio por 

su poncho pampa con fondo negro. QUE este 

reconocimiento es una manera de difundir el 

aprendizaje legado de los dueños de nuestra tierra.. 

POR TODO ELLO: EL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: ARTICULO 1°: FELICITAR a 

la Sra. Nélida Ester Peracca por el premio obtenido 

en la 134º Exposición de Ganadería, Agricultura e 

Industria Internacional, 50º Exposición y Feria de 

Artesanías Tradicionales Argentinas realizada del 

21 de Julio al 31 de Julio de 2.022. ARTICULO 

2°: ENTREGAR copia de la presente resolución a 

la antes mencionada artesana. ARTICULO 3°: 

COMUNICAR al Departamento Ejecutivo 

Municipal dicha Resolución invitándolo a adherir 

a la misma. ARTICULO 4°: ENVIAR copia a la 

Dirección de Cultura y Turismo de la 

Municipalidad de Victorica a los efectos que 

estime corresponder. ARTICULO 5°: 

Comuníquese, publíquese, dese al Libro de 

Resoluciones, cumplido que fuere, archívese.- 

Fdo. Carlos Luciano MACEDA, Presidente 

H.C.D.; Diego Simón DÍAZ, Secretario Concejal.- 

RESOLUCIÓN  H.C.D Nº 50/2022 – 

21/09/2.022 – VISTO: El Dictamen de la 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, 

respecto de las Rendiciones de Cuentas de la 

Municipalidad de Victorica correspondiente al mes 

de Febrero/2.021  y; CONSIDERANDO: QUE 

habiendo observaciones que fueron subsanadas 

oportunamente por el Departamento Ejecutivo 

Municipal y sin nada más que objetar, corresponde 

dictar el instrumento legal para su aprobación.. 

POR TODO ELLO: EL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: ARTICULO 1°: APROBAR la 

Rendición de Cuentas de la Municipalidad de 

Victorica, correspondiente al mes de 

Febrero/2.021, consta de VII Tomos y 2858 

Folios. ARTICULO 2º: Pase al Departamento 

Ejecutivo Municipal a los efectos que estime 

corresponder. ARTICULO 3º: Comuníquese, 

Publíquese, dese al Libro de Resoluciones, 

cumplido que fuere archívese.- Fdo. Carlos 

Luciano MACEDA, Presidente H.C.D.; Diego 

Simón DÍAZ, Secretario Concejal.- 

 

RESOLUCIONES MUNICIPALES  

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 829/2022 – 

01/09/2.022 – VISTO: La necesidad de destinar 

una partida de dinero para Acción Social. 

CONSIDERANDO: QUE se recepcionan a diario 

diversas solicitudes en el Área de Acción Social 

para cubrir necesidades de alimentación, 

medicamentos, vestimenta, calzados, atención 

médica por derivaciones a otros Centros 

Asistenciales, etc.; QUE estos requerimientos 

provienen de familias con necesidades 

insatisfechas, las que serán atendidas de acuerdo a 

las posibilidades que le permitan al Municipio 

llevarlas adelante; QUE es necesario  hacer notar 

que dependerá de los ingresos que perciba el 

Municipio para destinar los montos de dinero para 

Asistencia Social de acuerdo con los relevamientos 



realizados con sus correspondientes solicitudes.- 

POR TODO ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA RESUELVE:  

ARTÍCULO 1°: Destinar en forma específica 

para gastos de Asistencia Social de personas 

carenciadas, conforme a los informes socio 

económicos realizados,  la suma de Pesos Dos 

Millones quinientos noventa y nueve  Mil 

ochocientos veinticuatro con 69/100 

($2.599.824,69) para el mes de Septiembre del año 

2022. ARTÍCULO 2°: Las sumas que no sean 

utilizadas con dicho destino serán reasignadas en 

el mes siguiente. ARTÍCULO 3°: Comuníquese, 

publíquese,  cumplido que fuere, archívese.- Fdo. 

Hugo Víctor Manuel KENNY, Intendente 

Municipal; Juan Benedicto GANDINI, Secretario 

de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 831/2022 – 

01/09/2.022 – VISTO: La solicitud de  subsidios 

presentada por distintas Instituciones. 

CONSIDERANDO: QUE peticionan se estudie la 

posibilidad de que el Departamento Ejecutivo 

Municipal les subsidie los gastos de 

funcionamiento, mantenimiento, exención de 

sellados, etc.; QUE no existe impedimento alguno 

en conceder lo precedentemente solicitado.- POR 

TODO ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA RESUELVE:  

ARTÍCULO 1°: Otorgar un subsidio a las 

siguientes Instituciones: 

Inst. San Juan Bosco  $           78.000,00 

Herencia Criolla Huitru 

Pampa                         $  52.500,00 

 

Club Cochico             $           11.000,00 

Club Cochico             $             1.500,00 

Comisión Club Hipico  

Tiro y Caza                         $      25.000,00 

 

Salón de fiestas Arklandia $      11.250,00 

Esc. Pcial Agrotecnica             $      13.614,00 

Colegio Feliz Romero      $      40.000,00 

ARTICULO 2°: Pase a la mesa de Rendiciones 

para su conocimiento y demás efectos que estimen 

necesario corresponder.- ARTICULO 3°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese- Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 832/2022 – 

01/09/2.022 – VISTO: La solicitud de  subsidios 

presentados por distintas Instituciones y 

particulares; CONSIDERANDO: QUE 

peticionan se estudie la posibilidad de que el 

Departamento Ejecutivo Municipal les subsidie un 

porcentaje del importe establecido en la Ordenanza 

Tarifaria N° 2610/21 Art 43 Inc. O, por el alquiler 

de la “Combi” Municipal para traslado de 

pasajeros; QUE no existe impedimento alguno en 

conceder lo precedentemente solicitado.- POR 

TODO ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA RESUELVE:  

ARTÍCULO 1°: Otorgar un  subsidio  en 

concepto de alquiler de la “Combi” Municipal para 

traslado de pasajeros a: 

Beneficiario      Destino                   Importe 

*Futbol “Gallos  

del Oeste”    Santa Rosa         $ 86.830,70 

*Complejo La  

Quinta (veter)    Carlos Paz (Cba)  $ 89.610,00 

ARTICULO 2°: Pase a la mesa de Rendiciones 

para su conocimiento y demás efectos que estimen 

necesario corresponder.- ARTICULO 3°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 833/2022 – 

01/09/2.022 – VISTO: La deuda que poseen 

diversas Parcelas del Ejido 089 de Victorica, La 

Pampa; CONSIDERANDO: QUE las mismas se 

encuentran prescriptas por su antigüedad; QUE no 

existe impedimento alguno para proceder a 

subsidiar a las mismas en consecuencia, para que 

deje de figurar la deuda en el sistema contable 



municipal.- POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE:  ARTÍCULO 1°: Proceder a 

subsidiar por prescripción, las deudas por Tasas 

Municipales en el Mes de Septiembre del 

corriente, detallados en  la Orden de Pago N°5071-

5139- 5159 y 5181.- ARTÍCULO 2°: Pase a la 

mesa de Rendiciones para su conocimiento y 

demás efectos que estimen necesario 

corresponder.- ARTÍCULO 3°: Comuníquese, 

publíquese, cumplido que fuere, archívese.-.- Fdo. 

Hugo Víctor Manuel KENNY, Intendente 

Municipal; Juan Benedicto GANDINI, Secretario 

de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 835/2022 – 

01/09/2.022 – VISTO: Las Notas recibidas de 

Autoridades de las Escuelas Secundarias de 

nuestra Localidad; CONSIDERANDO: QUE 

solicitan se contemple la posibilidad de que el 

Municipio realice un aporte económico para cubrir 

los gastos de traslado de Alumnos y Profesores de 

las Escuelas Secundarias de nuestra localidad, ya 

que han sido invitados a participar del Programa 

“APRENDER A GOBERNAR 2022”, organizado 

por la Subsecretaria de Juventud de la Pcia. de La 

Pampa; QUE compartirán una jornada con 

autoridades del Gobierno Provincial; QUE  la 

misma se realizara el martes 06 de Septiembre del 

corriente en el Salón Castelvecchio, de la ciudad 

de Santa Rosa, donde se realizara la apertura del 

Programa Aprender a “Gobernar 2022”; QUE no 

existe impedimento alguno en conceder lo 

precedentemente peticionado; POR TODO 

ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE:  ARTÍCULO 1°: 

Abonar los gastos de traslado de los Alumnos y 

Docentes de las Escuelas Secundarias de nuestra 

localidad que participan en el Programa “Aprender 

a Gobernar 2022”,  el  martes 06 de Septiembre del 

corriente, en el Salón Castelvecchio, de la ciudad 

de Santa Rosa.- ARTÍCULO 2°: Pase a la mesa 

de Rendiciones para su conocimiento y demás 

efectos que estimen necesario corresponder.-

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, publíquese, dese 

al Libro de Resoluciones, cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 842/2022 – 

05/09/2.022 – VISTO: La mesa donde funciona la 

Caja Recaudadora Municipal; 

CONSIDERANDO: QUE por error involuntario 

el día 05/09/2022, se abrió la caja del día 

02/09/2022,  habiéndose expedido los recibos 

correspondientes al mencionado día, con fecha 

02/09/2022;  QUE es necesario salvar la situación 

planteada para regularizar la situación 

administrativa; QUE no existe impedimento 

alguno normalizar la situación contable; POR 

TODO ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA RESUELVE:  

ARTÍCULO 1°: Dejar expresa constancia que los 

recibos de Caja que se confeccionaron por error 

involuntario con fecha 02 /09/2022,  en realidad 

corresponden al día 05/09/2022.- ARTÍCULO 2°: 

Pase a la mesa de Rendiciones para su 

conocimiento y demás efectos que estimen 

necesario corresponder.-ARTÍCULO 3°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 853/2022 – 

07/09/2.022 – VISTO: El día del Homenaje al 

Recién Nacido en Victorica; CONSIDERANDO: 

QUE la Ordenanza Municipal N° 2534/2022, 

establece el 29 de Agosto como día del Homenaje 

al Recién Nacido;  QUE a través de la Dirección 

de Medio Ambiente se lleva adelante un Plan de 

Forestación y el proyecto de plantar un árbol por 

cada niño que nace en Victorica durante el periodo 

anual comprendido hasta el 29 de agosto de cada 

año; QUE el 16 de Septiembre del corriente se 

realizara la Jornada de forestación, en la Avenida 

Agustín Borthiry de nuestra localidad; QUE el 

Departamento Ejecutivo Municipal apoya la 

realización del mismo, invirtiendo en lo 

precedentemente mencionado;; POR TODO 

ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE:  ARTÍCULO 1°: 

Abonar los gastos que demande la realización del 

Día del Homenaje al Recién Nacido, que se 



realizara el 16 de Septiembre del corriente en la 

Avenida Agustín Borthiry de nuestra localidad, 

donde mediante la Dirección de Medio Ambiente 

se lleva adelante un Plan de Forestación y el 

proyecto de plantar un árbol por cada niño que 

nace en Victorica durante el periodo anual 

comprendido hasta el 29 de agosto de cada año.- 

ARTÍCULO 2°: Pase a la mesa de Rendiciones 

para su conocimiento y demás efectos que estimen 

necesario corresponder.-ARTÍCULO 3°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 853/2022 – 

07/09/2.022 – VISTO: El día del Homenaje al 

Recién Nacido en Victorica; CONSIDERANDO: 

QUE la Ordenanza Municipal N° 2534/2022, 

establece el 29 de Agosto como día del Homenaje 

al Recién Nacido;  QUE a través de la Dirección 

de Medio Ambiente se lleva adelante un Plan de 

Forestación y el proyecto de plantar un árbol por 

cada niño que nace en Victorica durante el periodo 

anual comprendido hasta el 29 de agosto de cada 

año; QUE el 16 de Septiembre del corriente se 

realizara la Jornada de forestación, en la Avenida 

Agustín Borthiry de nuestra localidad; QUE el 

Departamento Ejecutivo Municipal apoya la 

realización del mismo, invirtiendo en lo 

precedentemente mencionado;; POR TODO 

ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE:  ARTÍCULO 1°: 

Abonar los gastos que demande la realización del 

Día del Homenaje al Recién Nacido, que se 

realizara el 16 de Septiembre del corriente en la 

Avenida Agustín Borthiry de nuestra localidad, 

donde mediante la Dirección de Medio Ambiente 

se lleva adelante un Plan de Forestación y el 

proyecto de plantar un árbol por cada niño que 

nace en Victorica durante el periodo anual 

comprendido hasta el 29 de agosto de cada año.- 

ARTÍCULO 2°: Pase a la mesa de Rendiciones 

para su conocimiento y demás efectos que estimen 

necesario corresponder.-ARTÍCULO 3°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 855/2022 – 

09/09/2.022 – VISTO: La Nota presentada por el 

Sr. Alfredo Leonardo ABDALA DNI N° 

25.851.461; CONSIDERANDO: QUE por la 

misma solicita la Habilitación Comercial en el 

rubro Mini Súper,  con domicilio en  Calle 10 N° 

995 de Victorica-La Pampa; QUE no existe 

impedimento alguno en conceder la misma 

habiendo cumplido con los requisitos impuestos 

para ello; POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE:  ARTÍCULO 1°: Autorizar al Sr. 

Alfredo Leonardo ABDALA DNI N° 25.851.461,  

la Habilitación  Comercial, en el rubro Mini Super  

y nombre de fantasía “La Aldea Mini Market” con 

domicilio en Calle 10 N° 995  de Victorica-La 

Pampa, a partir del 09/09/2022.- ARTÍCULO 2°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 856/2022 – 

09/09/2.022 – VISTO: La Nota presentada por el 

Sr. Alfredo Leonardo ABDALA DNI N° 

25.851.461;; CONSIDERANDO: QUE por la 

misma solicita el Reempadronamiento de la 

Habilitación Comercial en el rubro “Cabañas de 

Alquiler por día”,  con domicilio en  Calle 32 N° 

246 de Victorica-La Pampa; QUE no existe 

impedimento alguno en conceder la misma 

habiendo cumplido con los requisitos impuestos 

para ello; POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE:  ARTÍCULO 1°: Autorizar al Sr. 

Alfredo Leonardo ABDALA DNI N° 25.851.461,  

el Reempadronamiento de la Habilitación  

Comercial, en el rubro Cabañas de Alquiler por dia  

y nombre de fantasía “La Aldea” con domicilio en 

Calle 32 N° 246  de Victorica-La Pampa, a partir 

del 09/09/2022.-  ARTÍCULO 2°: Comuníquese, 

publíquese, cumplido que fuere, archívese.- Fdo. 

Hugo Víctor Manuel KENNY, Intendente 

Municipal; Juan Benedicto GANDINI, Secretario 

de Gobierno.-  



RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 857/2022 – 

09/09/2.022 – VISTO: La Nota presentada por el 

Sr. Alfredo Leonardo ABDALA DNI N° 

25.851.461; CONSIDERANDO: QUE por la 

misma solicita el Reempadronamiento de la 

Habilitación Comercial en el rubro “Hotel”,  con 

domicilio en  Calle 32         N° 246 de Victorica-

La Pampa; QUE no existe impedimento alguno en 

conceder la misma habiendo cumplido con los 

requisitos impuestos para ello; POR TODO 

ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE:  ARTÍCULO 1°: 

Autorizar al Sr. Alfredo Leonardo ABDALA DNI 

N° 25.851.461,  el Reempadronamiento de la 

Habilitación  Comercial, en el rubro Hotel  y 

nombre de fantasía “Complejo Hotelero La Aldea” 

con domicilio en Calle 32 N° 246  de Victorica-La 

Pampa, a partir del 09/09/2022.-  ARTÍCULO 2°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 858/2022 – 

09/09/2.022 – VISTO: La Nota presentada por la 

Sra. María de las Mercedes ECHEVESTE DNI N° 

17.120.447; CONSIDERANDO: QUE por la 

misma solicita la Habilitación Comercial en el 

rubro Salón de Belleza,  con domicilio en  Calle 13 

Esq. 10 de Victorica-La Pampa; QUE no existe 

impedimento alguno en conceder la misma 

habiendo cumplido con los requisitos impuestos 

para ello; POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE:  ARTÍCULO 1°: Autorizar a la 

Sra. María de las Mercedes ECHEVESTE DNI N° 

17.120.447,  la Habilitación  Comercial, en el 

rubro Salón de Belleza  y nombre de fantasía 

“Estética Integral mercedes Echeveste” con 

domicilio en Calle 13 Esq. 10  de Victorica-La 

Pampa, a partir del 09/09/2022.-  ARTÍCULO 2°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 862/2022 – 

09/09/2.022 – VISTO: La XX Edición del “Coral 

de  La Pampa”; CONSIDERANDO: QUE 

contaremos con la presencia del Coro Kuref 

Denguuin y el Coro Municipal de Colonia Baron;  

QUE en el marco de dicho concierto, se realizará 

un Homenaje a Maestros y Maestras 

victoriquenses. El evento se realizará el domingo 

11 de septiembre a las 18 hs. en el Salón de actos 

Municipal. QUE en la oportunidad se hará entrega 

de un reconocimiento a aquellos docentes que 

están acogidos a la jubilación ordinaria; POR 

TODO ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA RESUELVE:  

ARTÍCULO 1°: Imputar los gastos que demande 

la XX Edición del “Coral de  La Pampa”, que se 

realizará el domingo 11 de septiembre a  las 18/:00 

hs. en el Salón de Actos de la Municipalidad de 

Victorica con motivo de celebrar el Día del 

Maestro.-  ARTÍCULO 2°: Pase a la mesa de 

Rendiciones para su conocimiento y demás efectos 

que estimen necesario corresponder.- ARTICULO 

3°: Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.-  Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 866/2022 – 

12/09/2.022 – VISTO: La Organización de la 

Semana del Estudiante en nuestra Localidad; 

CONSIDERANDO: QUE mediante la misma 

solicitan la autorización correspondiente para 

hacer uso de la Plaza Héroes de Cochicó, Parque 

Los Pisaderos y otros espacios públicos para la 

realización de los distintos eventos que han 

programado para la Semana del Estudiante que 

dará comienzo el Lunes 19,  culminando el día 

viernes 23 de Septiembre del corriente año; QUE 

las distintas áreas a cuyo cargo se encuentran 

encomendados los mencionados eventos, 

demandan inversiones para llevar adelante los 

mismos; QUE no existe impedimento alguno en 

conceder lo precedentemente peticionado; POR 

TODO ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA RESUELVE:  

ARTÍCULO 1°: Imputar los gastos que demande 

la XX Edición del “Coral de  La Pampa”, que se 

realizará el domingo 11 de septiembre a  las 18/:00 

hs. en el Salón de Actos de la Municipalidad de 

Victorica con motivo de celebrar el Día del 



Maestro.-  ARTÍCULO 2°: Imputar los gastos que 

demande el mismo en la partida específica del 

Presupuesto en vigencia.- ARTICULO 3°: 

Comuníquese, publíquese, dese al Libro de 

Resoluciones, cumplido que fuere, archívese.- 

Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, Intendente 

Municipal; Juan Benedicto GANDINI, Secretario 

de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 867/2022 – 

12/09/2.022 – VISTO: La Ordenanza 2709/22; 

CONSIDERANDO: QUE a través de la misma se 

autoriza la subdivisión del inmueble designado 

catastralmente como ejido 089, circunscripción VI, 

chacra 9, parcela 8 Partida 806.571 en cinco (5) 

parcelas, una (1) de 1 ha. y  cuatro (4) de 5 has. 43 

as; QUE, a los fines de autorizar una subdivisión, 

debe contarse con el Proyecto de Subdivisión 

correspondiente, con firma de el o los propietarios 

y del Profesional Agrimensor matriculado; QUE, 

al no haberse acompañado el referido Proyecto de 

Subdivisión, se desconoce de qué modo debe 

efectuarse la referida subdivisión; QUE la zona 

que se autoriza a subdividir corresponde a Reserva 

Residencial Mixta (RRM) conforme lo establece el 

artículo 97 de Código de Ordenamiento Urbano 

aprobado por Ordenanza 1816/13 y debió tenerse 

en cuenta al autorizarla, lo dispuesto en el artículo 

10 del Código de Ordenamiento Urbano; QUE en 

la subdivisión que se autoriza, se incluye una 

manzana (parcela de 1 ha.) sin tenerse en cuenta lo 

dispuesto por el Artículo 7 del Código de 

Ordenamiento Urbano  sobre Nuevos 

Amanzanamientos; QUE  en ejercicio de la 

facultad que otorga el artículo 34 de la Ley 1597, 

se veta la referida Ordenanza; POR TODO 

ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE:  ARTÍCULO 1°: 

Vetar la Ordenanza 2709/22, por las razones 

expresadas en los considerandos.-  ARTÍCULO 

2°: Elévese al Concejo Deliberante a los efectos 

previstos por el artículo 34 de la Ley 1597.-

ARTICULO 3°: Comuníquese, publíquese, dese 

al Libro de Resoluciones, cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 871/2022 – 

12/09/2.022 – VISTO: Los subsidios 

recepcionados de la Honorable Cámara de  

Diputados de la Provincia de La Pampa; 

CONSIDERANDO: QUE los mismos han sido 

canalizados por este Municipio para ser entregados 

a sus legítimos beneficiarios; QUE no existe 

impedimento alguno en realizar el trámite 

pertinente; POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE:  ARTÍCULO 1°: Abonar un 

subsidio de Pesos Siete Mil quinientos Mil 

($7.500),  proveniente  de  la Cámara de Diputados 

de la Provincia, para ser entregado al “Taller de 

Confección Textil”, retira la Sra. Claudia 

ALVAREZ.-  ARTÍCULO 2°: Pase a la mesa de 

Rendiciones para su conocimiento y demás efectos 

que estimen necesario corresponder.- ARTICULO 

3°: Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 873/2022 – 

13/09/2.022 – VISTO:              La Ordenanza 

Municipal Nº 2.710/22 Sancionada por el 

Honorable Concejo Deliberante y en un todo de 

acuerdo con sus partes, el Departamento Ejecutivo 

Municipal procede a PROMULGAR la misma.- 

Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, Intendente 

Municipal; Juan Benedicto GANDINI, Secretario 

de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 874/2022 – 

13/09/2.022 – VISTO La Ordenanza Municipal Nº 

2.711/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.-Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 875/2022 – 

13/09/2.022 – VISTO La Ordenanza Municipal Nº 

2.712/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo 



Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 876/2022 – 

13/09/2.022 – VISTO La Ordenanza Municipal Nº 

2.713/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 879/2022 – 

14/09/2.022 – VISTO: La solicitud de Préstamo 

presentado por el vecino de nuestra localidad  

Celedonio Javier BENITEZ DNI N° 25.463.846; 

CONSIDERANDO: QUE lo peticionado es para 

solventar los gastos que le demandan distintas 

refacciones de su vivienda; QUE el Municipio 

asiste a  dichos vecinos teniendo en cuenta la 

situación económica de los mismos y que cumplen 

con los requisitos  encuadrados en el Programa de 

Soluciones Habitacionales; POR TODO ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE:  ARTÍCULO 1°: 

Otorgar al  vecino de nuestra localidad, Celedonio 

Javier BENITEZ DNI N° 25.463.846, un Préstamo 

de Pesos Seis Mil seiscientos cincuenta ($6.650) 

cuyo valor es entregado en materiales para la 

refacción de su vivienda, sito en calle 1 N° 864 en 

el marco del Programa “Soluciones 

Habitacionales”.-  ARTÍCULO 2°: Pase a la mesa 

de Rendiciones para su conocimiento y demás 

efectos que estimen necesario corresponder.- 

ARTICULO 3°: Comuníquese, publíquese, 

cumplido que fuere, archívese.- Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 891/2022 – 

19/09/2.022 – VISTO: La Residencia “Marcelina 

Baigorrita” de nuestra localidad; 

CONSIDERANDO: QUE el financiamiento que 

el gasto de atención de los internos demanda, se 

realiza con el aporte de los mismos, a través del 

ochenta por ciento (80%) de sus ingresos por 

pensiones y/o jubilaciones; QUE en algunos casos 

parte de los gastos son cubiertos por PAMI u otras 

obras sociales; QUE el resto de los gastos que 

demanda la atención y cuidado de los internos, 

especialmente los relativos a personal, deben ser 

cubiertos por la Municipalidad; QUE se ha 

calculado el aporte efectivizado por la 

Municipalidad, en el concepto  ya mencionado,  

correspondiente al mes de Agosto del año 2022, 

por la suma de Pesos Cinco Millones ciento once 

Mil ciento ochenta y dos con 34/100 

($5.111.182,34); POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE:  ARTÍCULO 1°: Subsidiar el gasto 

que demanda La Residencia “Marcelina 

Baigorrita” para la atención de los internos que no 

es cubierto por el aporte del 80% de sus ingresos 

por pensiones y/o jubilaciones o por PAMI u otra 

Obra Social,  correspondiente al mes de Agosto del 

año 2022, por la suma de Pesos Cinco Millones 

ciento once Mil ciento ochenta y dos con 34/100 

($5.111.182,34).-  ARTÍCULO 2°: Comuníquese, 

publíquese, cumplido que fuere, archívese.- Fdo. 

Hugo Víctor Manuel KENNY, Intendente 

Municipal; Juan Benedicto GANDINI, Secretario 

de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 892/2022 – 

19/09/2.022 – VISTO: La Ley Nacional N° 

27.399; CONSIDERANDO: QUE mediante la 

misma se declara Feriados Nacionales  en todo el 

territorio de la Nación los días 7 y 10 de Octubre 

del corriente, el día 7 feriado con fines turísticos  y 

el día 10  feriado trasladable por el “Día del 

Respeto a la Diversidad Cultural (12/10/2022).                       

QUE el Ministerio de Gobierno Justicia y 

Derechos Humanos  de la Provincia de La Pampa, 

hace llegar a las Municipalidades el texto del 

Memorándum producido al efecto; POR TODO 

ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE:  ARTÍCULO 1°: 

Adherir al Feriado del día 7 de octubre del 

corriente con fines turísticos y  del día 10 al 

Feriado Nacional trasladable  por del  “Día del 

Respeto a la Diversidad Cultural” del 12 de 

octubre del corriente.-  ARTÍCULO 2°: Realizar 

las comunicaciones respectivas. ARTICULO 3°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 



Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 892/2022 – 

19/09/2.022 – VISTO: La Ley Nacional N° 

27.399; CONSIDERANDO: QUE mediante la 

misma se declara Feriados Nacionales  en todo el 

territorio de la Nación los días 7 y 10 de Octubre 

del corriente, el día 7 feriado con fines turísticos  y 

el día 10  feriado trasladable por el “Día del 

Respeto a la Diversidad Cultural (12/10/2022).                       

QUE el Ministerio de Gobierno Justicia y 

Derechos Humanos  de la Provincia de La Pampa, 

hace llegar a las Municipalidades el texto del 

Memorándum producido al efecto; POR TODO 

ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE:  ARTÍCULO 1°: 

Adherir al Feriado del día 7 de octubre del 

corriente con fines turísticos y  del día 10 al 

Feriado Nacional trasladable  por del  “Día del 

Respeto a la Diversidad Cultural” del 12 de 

octubre del corriente.-  ARTÍCULO 2°: Realizar 

las comunicaciones respectivas. ARTICULO 3°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 922/2022 – 

26/09/2.022 – VISTO: El Plan Provincial de 

Viviendas Sociales –“Viviendas la Pampa”; 

CONSIDERANDO: QUE por Ordenanza 

Municipal N° 2.550/21 se autorizó al 

Departamento Ejecutivo a adherir al PLAN 

PROVINCIAL DE VIVIENDAS SOCIALES – 

“VIVIENDAS LA PAMPA” en los términos del 

Decreto N° 988/18 del Poder Ejecutivo Provincial 

y Resolución N° 454/18 del Instituto Provincial 

Autárquico de Vivienda. QUE por la misma 

Ordenanza se autorizó al Departamento Ejecutivo 

a suscribir el Convenio de Ejecución para la 

construcción de 8 viviendas. QUE la 

Municipalidad ha suscripto con el Instituto 

Provincial Autárquico de Vivienda (IPAV), 

Convenio de Ejecución para la construcción de las 

8 viviendas y por el cual la Municipalidad como 

Unidad Ejecutora ha llevado a cabo dicha 

construcción. QUE por Resolución 303/20 del 

Instituto Provincial Autárquico se reglamentó el 

referido Plan estableciendo en el artículo 16 que la 

Municipalidad, como Unidad Ejecutora debe 

remitir al IPAV, una Resolución con la nómina 

definitiva de adjudicatarios individualizando la 

vivienda. QUE con fecha 26 de Septiembre de 

2.022, se realizó el sorteo entre los postulantes 

propuestos el sorteo de las viviendas según quedó 

plasmado en acta. QUE una vez verificada la 

nómina de postulantes por el IPAV, se elevara al 

Concejo Deliberante para que autorice al DEM, las 

condiciones de venta, forma de pago y 

otorgamiento de las Escrituras Traslativas de 

Dominio; POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE:  ARTÍCULO 1°: Adjudicar las 

viviendas correspondientes al Plan Provincial de 

Viviendas Sociales –“Viviendas La Pampa”, 

Programa “Mi Casa II” que se ubican en las   

parcelas que se designan catastralmente como 

ejido 089, circunscripción I, radio “c”, manzana 

59B, según el siguiente detalle:  

Parcela 1 Postulante: Riva Silvia Inés D.N.I. N° 

10.384.347 

Parcela 3 Postulante: Cortés Candela Anahí D.N.I. 

N° 42.446.607 

Parcela 4 Postulante: Guinchinau Carina Verónica 

D.N.I. N° 34.231.616 

Parcela 5 Postulante: Basualdo Juan Ramón D.N.I. 

N° 21.701.626 

Parcela 6 Postulante: Pérez Virginia Gabriela 

D.N.I. N° 31.368.541 

Parcela 7 Postulante: Alfonzo García Agostina 

D.N.I. N° 32.781.192 

Parcela 8 Postulante: Seivane Florencia Jorgelina 

D.N.I. N° 37.621.445 

Parcela 9 Postulante: Alfonzo Griselda Alejandra 

D.N.I. N° 34.231.702.-  ARTÍCULO 2°: Elevar la 

presente Resolución al IPAV, en los términos del 

artículo 16 de la Resolución N° 303/2020 a los 

fines establecidos de la verificación establecida en 

la cláusula segunda del convenio de ejecución. 

ARTICULO 3°: Comuníquese, publíquese, 

cumplido que fuere, archívese.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 



RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 924/2022 – 

26/09/2.022 – VISTO: La Jubilación de la Agente 

Jornalera María Patricia Berta García Capdeville 

DNI N°14.671.928; CONSIDERANDO: QUE la 

misma se hace efectiva a partir del día 01 de 

Octubre de 2022; QUE deben liquidarse las 

remuneraciones, adicionales y toda otra retribución 

que le sea adeudada y que por Ley corresponda; 

POR TODO ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA RESUELVE:  

ARTÍCULO 1°: Dese la baja a la Agente 

Jornalera María Patricia Berta García Capdeville 

DNI N°14.671.928, de la Municipalidad de 

Victorica y comuníquese al Instituto de Seguridad 

Social a sus efectos.-  ARTÍCULO 2°: Abónense 

por Tesorería, las remuneraciones, adicionales y 

toda otra retribución que se le adeude y que por ley 

corresponda. ARTICULO 3°: Notifíquese  y 

agréguese copia al legajo personal. ARTICULO 

4°: Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 925/2022 – 

26/09/2.022 – VISTO: La solicitud de Baja de la 

Habilitación Municipal  presentada por el Sr. 

Mariano Javier REHINHART DNI N° 32.278.993; 

CONSIDERANDO: QUE por la misma peticiona 

se le autorice la Baja de la Licencia Comercial, en 

el Rubro Fábrica de Cerveza, con domicilio en     

Calle 10 N° 715, de Victorica-La Pampa; QUE no 

existe impedimento alguno en conceder la misma 

habiendo cumplido con los requisitos impuestos 

para ello; POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE:  ARTÍCULO 1°: Autorizar al Sr. 

Mariano Javier REHINHART DNI N° 32.278.993,  

la Baja de la Habilitación Municipal con el rubro 

Fabrica e cerveza, con domicilio en Calle 10 N° 

715, de Victorica-La Pampa, a partir del día 

30/04/2.020, según Declaración Jurada del 

15/09/2.022.-  ARTÍCULO 2°: Comuníquese, 

publíquese, cumplido que fuere, archívese.- Fdo. 

Hugo Víctor Manuel KENNY, Intendente 

Municipal; Juan Benedicto GANDINI, Secretario 

de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 927/2022 – 

26/09/2.022 – VISTO La Ordenanza Municipal Nº 

2.714/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 928/2022 – 

26/09/2.022 – VISTO: La participación del 

“Primer Congreso Internacional de Abusos 

Sexuales contra las Infancias” (CIASI 2022); 

CONSIDERANDO: QUE la Universidad 

Nacional de La Plata y la Asociación de Altos 

Estudios en Violencias y Abusos Sexuales 

(AEVAS) realizaran el Primer Congreso 

Internacional de Abusos Sexuales contra las 

Infancias; QUE el objetivo central es desarrollar 

un encuentro multifacético que permita integrar la 

actividad de los diversos actores en la lucha contra 

las violencias y poder visibilizar las voces de las 

personas más vulnerables y excluidas; QUE más 

de 30 especialistas de diferentes disciplinas, se 

reunirán durante dos jornadas en el marco de un 

encuentro destinado y orientado a profesionales, 

investigadores, funcionarias, madres protectoras, 

operadores, comunidad educativa y organizaciones 

del país y del exterior, abocados a luchar contra las 

violencias hacia las infancias; QUE el CIASI 2022 

fue declarado de interés por la Secretaría de 

Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos de la Nación; POR TODO 

ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE:  ARTÍCULO 1°: 

Abonar los gastos que demande la participación de 

la delegación municipal que participará del 

“Primer Congreso Internacional de Abusos 

Sexuales contra las Infancias” (CIASI 2022), con 

sede en la Universidad Nacional de La Plata, 

provincia de Buenos Aires, los días 28 y 29 de 

Octubre de 2.022.-  ARTÍCULO 2°: Pase a la 

mesa de Rendiciones para su conocimiento y 

demás efectos que estimen necesario corresponder. 

ARTICULO 3°: Comuníquese, publíquese, 

cumplido que fuere, archívese.- Fdo. Hugo Víctor 



Manuel KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 929/2022 – 

26/09/2.022 – VISTO: El fallecimiento de la 

Agente de la Planta Permanente Categoría 13, de 

la Municipalidad de Victorica,  Beatriz Lujan  

ZENTNER DNI N°17.009.218; 

CONSIDERANDO: QUE el mismo  ocurrió el 

día 23 de Septiembre de 2022; QUE debe darse su 

baja y liquidarse las remuneraciones, adicionales y 

toda otra retribución que le sea adeudada y que por 

Ley corresponda; POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE:  ARTÍCULO 1°:  Dese la baja a  la 

Agente Beatriz Lujan  ZENTNER DNI 

N°17.009.218, Agente de la Planta Permanente 

Categoría 13, de la Municipalidad de Victorica,  y 

comuníquese al Instituto de Seguridad Social a sus 

efectos.-  ARTÍCULO 2°: Abónense por 

Secretaria de Hacienda, las remuneraciones, 

adicionales y toda otra retribución que se le adeude 

y que por Ley corresponda. ARTICULO 3°: 

Agréguese copia al legajo personal y procédase a 

su archivo. ARTICULO 4°: Comuníquese, 

publíquese, cumplido que fuere, archívese.-.- Fdo. 

Hugo Víctor Manuel KENNY, Intendente 

Municipal; Juan Benedicto GANDINI, Secretario 

de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 938/2022 – 

28/09/2.022 – VISTO: El cobro de las tasas 

municipales y contribución de mejoras; 

CONSIDERANDO: QUE es necesario subsidiar 

la tasa por contribución de mejoras en la Nueva 

Plaza Saludable, realizado por Administración 

Municipal en el Polideportivo Municipal de 

nuestra localidad; QUE tratándose de un subsidio 

general para todos los vecinos, por Tesorería 

deberá efectuarse un subsidio genérico, afectado a 

la construcción de la Nueva Plaza Saludable en el 

Polideportivo Municipal; QUE se ha calculado el 

aporte efectivizado por la Municipalidad, en el 

concepto  ya mencionado,  correspondiente al 

periodo comprendido de Enero a Septiembre del 

año 2022, por la suma de Pesos Cinco Millones 

quinientos setenta y ocho Mil ciento cincuenta y 

nueve con 41/100 ctvs. ($5.578.159,41); POR 

TODO ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Subsidiar la tasa por contribución 

de mejoras en la Nueva Plaza Saludable, realizado 

por Administración Municipal en el Polideportivo 

Municipal de nuestra localidad en forma genérica 

para todos los vecinos, por la suma de Pesos Cinco 

Millones quinientos setenta y ocho Mil ciento 

cincuenta y nueve con 41/100 ctvs. 

($5.578.159,41) correspondiente al periodo de 

Enero a Septiembre2.022.-  ARTÍCULO 2°: Pase 

a la mesa de Rendiciones para su conocimiento y 

demás efectos que estimen necesario corresponder. 

ARTICULO 3°: Comuníquese, publíquese, 

cumplido que fuere, archívese.- Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 938/2022 – 

28/09/2.022 – VISTO: El cobro de las tasas 

municipales y contribución de mejoras; 

CONSIDERANDO: QUE es necesario subsidiar 

la tasa por contribución de mejoras en la Nueva 

Plaza Saludable, realizado por Administración 

Municipal en el Polideportivo Municipal de 

nuestra localidad; QUE tratándose de un subsidio 

general para todos los vecinos, por Tesorería 

deberá efectuarse un subsidio genérico, afectado a 

la construcción de la Nueva Plaza Saludable en el 

Polideportivo Municipal; QUE se ha calculado el 

aporte efectivizado por la Municipalidad, en el 

concepto  ya mencionado,  correspondiente al 

periodo comprendido de Enero a Septiembre del 

año 2022, por la suma de Pesos Cinco Millones 

quinientos setenta y ocho Mil ciento cincuenta y 

nueve con 41/100 ctvs. ($5.578.159,41); POR 

TODO ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Subsidiar la tasa por contribución 

de mejoras en la Nueva Plaza Saludable, realizado 

por Administración Municipal en el Polideportivo 

Municipal de nuestra localidad en forma genérica 

para todos los vecinos, por la suma de Pesos Cinco 

Millones quinientos setenta y ocho Mil ciento 

cincuenta y nueve con 41/100 ctvs. 

($5.578.159,41) correspondiente al periodo de 

Enero a Septiembre2.022.-  ARTÍCULO 2°: Pase 

a la mesa de Rendiciones para su conocimiento y 



demás efectos que estimen necesario corresponder. 

ARTICULO 3°: Comuníquese, publíquese, 

cumplido que fuere, archívese.- Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 940/2022 – 

29/09/2.022 – VISTO: El Decreto N° 3693/2022; 

CONSIDERANDO: QUE por el mismo se 

transfiere sin cargo a la Municipalidad de 

Victorica, un vehículo marca Renault, Dominio 

CJU 965; QUE es facultad del Departamento 

Ejecutivo aceptar donaciones sin cargo, conforme 

lo establecido en el artículo 67 inc. 18) de la Ley 

1597, por lo que debe dictarse la correspondiente 

Resolución Municipal; POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Aceptar la 

donación de un vehículo marca Renault Dominio 

CJU 965, efectuada por el Gobierno Provincial a 

través del Decreto Provincial N°3693/2022.-  

ARTÍCULO 2°: Elévese la presente al Concejo 

Deliberante para su conocimiento. ARTICULO 

3°: Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 941/2022 – 

29/09/2.022 – VISTO: La realización de la  

Tercera Etapa de la 49° Edición de la Fiesta 

Nacional de la Ganadería  del Oeste Pampeano;  

CONSIDERANDO: QUE el 9 de Octubre del 

corriente, se desarrollara un espectáculo musical y 

muestras artesanales de emprendedores y 

comerciantes  en la Playa de la Terminal de 

Ómnibus de nuestra localidad; QUE mediante su 

realización, se trabajan desde diferentes áreas, 

aportando trabajos, ideas, etc.; QUE Que ante este 

importante evento de nivel nacional, es menester  

destinar  diversos gastos  que la misma demanda; 

QUE el Departamento Ejecutivo Municipal apoya 

su realización, invirtiendo en lo precedentemente 

mencionado,  destinando una partida específica 

para los mismos; POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Abonar los gastos 

que demande la Tercera Etapa de la  49° Edición 

de la Fiesta Nacional de la Ganadería del Oeste 

Pampeano, a realizarse el día 9 de Octubre del 

corriente, donde se desarrollara un espectáculo 

musical y muestras artesanales de 

emprendedores y comerciantes  en la Playa de la 

Terminal de Ómnibus de nuestra localidad..-  

ARTÍCULO 2°: Pase a la mesa de Rendiciones 

para su conocimiento y demás efectos que estimen 

necesario corresponder.- ARTICULO 3°: 

Comuníquese, publíquese,  cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 942/2022 – 

29/09/2.022 – VISTO: La nota presentada por el 

Agente de la Planta Permanente de la 

Municipalidad de Victorica, Categoría 2, Sr.  Juan 

Luis RAMOS  DNI N° 13.384.076; 

CONSIDERANDO: QUE mediante la misma, 

presenta la Renuncia Condicionada a partir del 01 

de Octubre de 2022, para acogerse a la Jubilación 

Ordinaria,  dejando constancia que hace uso del 

Art. 173 bis de la Ley 643; QUE no existe 

impedimento alguno en tramitar el mencionado 

Retiro; POR TODO ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Aceptar la Renuncia 

Condicionada del Agente Categoría 2 de la Planta 

Permanente de la Municipalidad de Victorica, Sr.    

Juan Luis RAMOS  DNI N° 13.384.076, a partir del 

01 de Octubre de 2022,  para acogerse a la 

Jubilación Ordinaria.-  ARTÍCULO 2°: 

Practíquense las comunicaciones respectivas a los 

efectos que estimen corresponder.-  ARTICULO 

3°: Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 943/2022 – 

29/09/2.022 – VISTO: El cobro de las tasas 

municipales y contribución de mejoras; 

CONSIDERANDO: QUE es necesario subsidiar 

la tasa por contribución de mejoras por la 

construcción del Cordón Cuneta, realizado por 

Administración Municipal en nuestra localidad; 



QUE tratándose de un subsidio general para todos 

los frentistas beneficiados, por Tesorería deberá 

efectuarse un subsidio genérico, afectado a la 

construcción del Cordón Cuneta; QUE se ha 

calculado el aporte efectivizado por la 

Municipalidad, en el concepto  ya mencionado,  

correspondiente al periodo comprendido de Enero 

a Septiembre del año 2022, por la suma de Pesos 

Ocho Millones ochocientos quince Mil 

cuatrocientos cuarenta y siete con 69/100 ctvs. 

($8.815.447.69); POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Subsidiar la tasa 

por contribución de mejoras por la construcción 

del Cordón Cuneta, realizado por Administración 

Municipal  en diferentes lugares de nuestra 

localidad,  en forma genérica para todos los 

frentistas beneficiados, por la suma de Pesos 

Ocho Millones ochocientos quince Mil 

cuatrocientos cuarenta y siete con 69/100 ctvs. 

($8.815.447.69), correspondiente al periodo de 

Enero a Septiembre 2.022.-  ARTÍCULO 2°: 

Pase a la mesa de Rendiciones para su 

conocimiento y demás efectos que estimen 

necesario corresponder.- ARTICULO 3°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 
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